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Sección tercera. adminiStración local

DiPUTACión DE ALBACETE

Servicio de Recursos Humanos

AnUnCiO
Decreto o resolución n.º 2889 De 29 De DiciemBre De 2014
Objeto:	Expediente	 de	 procedimiento	de	 selección	para	 proveer	 tres	 plazas	 de	Administrativo,	 a	 través	

de concurso-oposición promoción interna, vacantes en la plantilla funcionarial de esta Excma. Diputación 
Provincial,	 e	 incluidas	en	 la	Oferta	Pública	de	Empleo	del	año	2009.	Propuesta	de	admitidos	y	excluidos,	
Tribunal	calificador,	fecha,	hora	y	lugar	de	celebración.	Examinadas	las	actuaciones	del	expediente	relativo	al	
procedimiento de selección para proveer tres plazas de Administrativo, a través de concurso-oposición promo-
ción	interna,	vacante	en	la	plantilla	funcionarial	de	esta	Excma.	Diputación	Provincial,	incluida	en	la	Oferta	
de	Empleo	2009;	y	teniendo	en	cuenta	las	atribuciones	que	le	confiere	el	artículo	34.1.	de	la	Ley	7/85	de	2	de	
abril,	reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local	en	relación	con	el	artículo	61.12	del	Real	Decreto	2568/86	
de	28	de	noviembre,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	Organización,	Funcionamiento	y	Régimen	Jurí-
dico de las Entidades Locales y el artículo 73 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, vista la propuesta del Diputado 
Presidente de la Comisión Informativa de Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda y 
Patrimonio	de	fecha	23	de	diciembre	de	2014,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	la	Ley	7/2007	de	26	de	abril,	
del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público,	la	Ley	4/2011	de	10	de	marzo,	del	Empleo	Público	de	Castilla-La	
Mancha	y	supletoriamente,	las	disposiciones	contenidas	en	el	Título	I	del	Real	Decreto	364/1995	de	10	de	
marzo por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado.

Resolución:	Esta	Presidencia	dispone:	Primero.–	La	admisión	al	referido	procedimiento	de	selección	de	los	
aspirantes	y	las	aspirantes	que	a	continuación	se	relacionan:

AspirAntes Admitidos

 núm.  Apellidos y nombre Dni

	 1	 CAMINS	GARCIA,	MARIA	CRUZ	 44381099
	 2	 GALERA	GOMEZ,	M.ª	ELENA	 07564399
	 3	 GARCIA	GONZALEZ,	ALFONSO	JOSE	 44385361
	 4	 GONZALEZ	NAVARRO,	LUIS	FERNANDO	 44384617
	 5	 LOPEZ	CEBRIAN,	CARIDAD	 07558272
	 6	 MINGUEZ	GUERRERO,	MARIA	ELENA	 05165648
	 7	 PEREZ	DE	GRACIA,	FRANCISCO	JAVIER	 05164582
	 8	 RODRIGUEZ	RAMIREZ,	JUAN	 05160440
	 9	 SAEZ	COTILLAS,	LLANOS	 47061148
	 10	 SANCHO	LOPEZ,	MARINA	 07560992
	 11	 TENDERO	VERDEJO,	JOSE	 44393776

AspirAntes excluidos

 núm.  Apellidos y nombre Dni

	 1	 ARJONA	ALFARO,	VANESSA	 47081570
	 2	 FAJARDO	PONCE,	FRANCISCO	JOSE	 44375892

Causa	de	exclusión:	No	reunir	la	condición	de	participación	exigida	en	el	Apartado	I	a)	de	la	base	segunda.
Segundo.–	Que	de	conformidad	con	las	bases	de	la	convocatoria,	la	composición	del	Tribunal	calificador	

de	las	citadas	pruebas,	será	la	que	a	continuación	se	expresa:
PresiDencia.–	Don	Ricardo	Jiménez	Esparcia,	Secretario	General,	como	titular	y	don	Manuel	Cebrián	Abe-

llán, Jefe Servicio Asuntos Generales, como suplente.
Vocales

Don	Francisco	Tornero	Jiménez,	Adjunto	Servicio	Planificación,	Cooperación	y	Contratación,	como	titular	
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y	doña	María	del	Mar	Ávila	del	Caño,	Adjunta	Servicio	Jurídico	(A.T.M.),	como	suplente.
Doña	Julia	Isabel	Talaya	Panadero,	Jefa	de	Negociado	Técnico	de	Oposiciones	y	Concursos,	como	titular	y	

don César Garrido Lorenzo, Jefe de Negociado Técnico de Caja, como suplente.
Doña Carmen Arenas Ruiz, Jefa de Negociado Técnico de Contabilidad, como titular y don Francisco Her-

nández Piqueras, Jefe Negociado Técnico SEPEI, como suplente.
Doña	Ana	María	Carpio	Martínez,	Jefa	Negociado	Técnico	Ingresos,	como	titular	y	doña	María	Luisa	Ví-

llora Cantero, Jefa Negociado Técnico, como suplente.
Doña	María	Cruz	Morán	Paterna,	 Jefa	Negociado	Auxiliar	Administrativo,	Arquitectura,	como	 titular	y	

doña	Pilar	Sanz	Mínguez,	Jefa	Negociado	Técnico	Gestión	Servicios	Sociales,	como	suplente.
Doña	María	Flores	Alfaro	López,	designado	por	la	Junta	de	Comunidades	de	Castilla-La	Mancha,	como	

titular,	y	don	Antonio	Martínez	Díaz,	representante	de	la	Junta	de	Comunidades	de	Castilla-La	Mancha,	como	
suplente.

secretaría 
Doña	Eva	Esperanza	Iniesta	Blázquez,	Adjunta	de	Organización	y	Formación	Servicio	Recursos	Humanos,	

como	titular	y	doña	Ana	del	Mar	del	Dujo	Vera,	Auxiliar	Administrativo	Recursos	Humanos,	como	suplente.
Tercero.– Que se proceda a publicar las correspondientes listas de admitidos/as y excluidos/as y compo-

sición	del	Tribunal	calificador	en	el	Boletín oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios provincial, al 
objeto de que puedan formularse reclamaciones en la forma y plazos previstos en la legislación vigente.

Cuarto.–	El	Tribunal	calificador	se	reunirá	a	efectos	de	valoración	de	los	méritos	alegados	por	los	aspirantes	
(fase	de	concurso),	el	día	4	de	febrero	de	2015,	a	las	9:00	horas,	en	la	Sala	de	Gobierno	del	edificio	sede	de	la	
Excma. Diputación Provincial de Albacete, sito en el paseo de la Libertad, n.º 5 de Albacete.

Quinto.– El comienzo del primer ejercicio de la fase de oposición tendrá lugar el día 5 de febrero de 2015, 
a	las	17:00	horas,	en	el	salón	de	actos	del	edificio	sede	de	esta	Diputación	Provincial,	sito	en	paseo	de	la	Liber-
tad, n.º 5 de Albacete. 33
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